
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL 
SERVICIO DE GUARDERIA INFANTIL MUNICIPAL: 
 
ARTICULO 1º: FUNDAMENTO Y REGIMEN JURIDICO.- 
 Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 
de la Ley 7/1.985 de 02 de Abril, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 58 de la Ley 39/1.998, de 28 de Diciembre Reguladora de 
las Haciendas Locales, establece la tasa por la prestación del servicio 
de Guardería Infantil Municipal. 
 
ARTICULO 2º: HECHO IMPONIBLE.- 
 El hecho imponible está constituido por la utilización del servicio 
de Guardería Infantil Municipal. 
 
ARTICULO 3º: SUJETOS PASIVOS.- 
 Estarán obligados al pago de la tasa reguladora de esta 
Ordenanza las personas cuyos hijos se beneficien de los servicios de 
la Guardería serán responsables subsidiarios y solidarios de las 
obligaciones establecidas en esta Ordenanza toda persona 
emparentada con el niño o niños por línea directa hasta el segundo 
grado inclusive. 
 
ARTICULO 4º: CUOTA TRIBUTARIA.-  
 Según B.O.P. de 10 de Mayo de 2.004 y B.O.P. de 27 de 
Diciembre de 2.007, se aprueba la modificación de cuota tributaria 
según se detalla: 

- Precio fijo: 81,31 €/mes. 
- Con comedor: 24 € más al mes. 
- Con desayuno: 6 € más al mes. 
- En el caso de familia numerosa, al 2º y sucesivos hijos se le 

aplicará una bonificación de 20%. 
- En el caso de no estar empadronado en el Municipio la cuota 

resultante se incrementará en el 20%. 
- Si comen o desayunan sólo 1 día deberán abonar una cuota 

de 3 € por el día correspondiente. 
- En el caso de que un niño coma o desayune, si no lo pone en 

conocimiento, estará obligado a pagar la cuota 
correspondiente a todo el mes. 

- El abono se realizará entre los días 15 y último de cada mes. 
- Si un mes no va a asistir y quiere conservar la plaza, deberá 

abonar la cuota correspondiente. 
 
 
 
ARTICULO 5º: NORMAS DE APLICACIÓN. 

a) Tratándose de ingreso de niños nuevos abonaran la cuota en 
el momento de solicitar el ingreso. 



b) Tratándose de niños ya admitidos en día primero de cada 
uno de los periodos naturales de tiempo señalados en la 
tarifa. 

c) El ingreso se realizará por meses naturales, ingresándose en 
la c/c municipal al efecto. 

d) El pago de la cuota no podrá fraccionarse y si el día 1 de 
cada mes natural el niño estuviese matriculado deberá 
abonar la mensualidad completa. 

 
ARTICULO 6º: EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 1º) En caso de que una misma familia tuviese más de un hijo a 
la vez matriculado en la Guardería Infantil tendrá derecho a una 
bonificación del 30% de la cuota resultante por los dos o más niños 
asistentes. 
 2º) En caso de pobreza reconocida se podrá eximir del pago por 
asistencia a la Guardería, siempre previo informe del servicio de 
Asistencia Social y con Resolución motivada de Alcaldía previa 
solicitud de la familia interesada. 
 3º.- El personal del Ayuntamiento, cuya prestación de servicios 
no tenga carácter temporal, disfrutará de una reducción del 50% en 
la tasa para sus hijos (Publicado este apartado en el b.o.p. de fecha   
 31-12-2009)                
 
ARTICULO 7º: DEVOLUCIÓN DE RECIBOS. 
 Según B.O.P. de 27 de Diciembre de 2.007: Por tratarse de un 
servicio cuyo uso es voluntario, así como que el abono debe hacerse 
por los interesados, si éstos facilitan un número de cuenta para que 
se carguen los mismos y el recibo es devuelto por cualquier motivo, 
los gastos tanto cobro como de devolución serán de cuenta del 
titular. 
 
ARTICULO 8º: PRIVACIÓN DEL SERVICIO. 
 Según B.O.P. de 27 de Diciembre de 2.007: Si el usuario del 
servicio tuviere pendientes de pago tres o más recibos mensuales se 
le privará del uso del mismo, sin perjuicio de que para el cobro de las 
cantidades adeudadas se aplique la vía administrativa. 
 
DISPOSICION FINAL: 
 La presente Ordenanza que consta de 6 artículos y una 
disposición final entrará en vigor una vez aprobada definitivamente 
por el Ayuntamiento y publicado su texto íntegro en el B.O.P. de 28 
de Diciembre de 1.998, en los términos previstos en la Ley 39/1.988 
anteriormente citada. 
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